
 

 

Estado actual -Plan de Trabajo Vigencia 2025 
Pueblos Indígenas de Bogotá 

Secretaría Distrital de Salud, Dirección de participación Social, Gestión Territorial y 
Transectorialidad.  

 
 

Introducción 
 
El presente documento estructura la articulación entre las acciones de los Pueblos 
Indígenas y las obligaciones contractuales vigentes. En primer lugar, se abordan las 
instancias de participación que requieren presencia técnica, destacando el cumplimiento de 
compromisos ante el Consejo Consultivo y de Concertación de los Pueblos Indígenas en 
Bogotá. Posteriormente, se reporta el estado de avance de los productos de la Política 
Pública y sus necesidades actuales. Finalmente, se presenta la propuesta estratégica para 
la vigencia 2026 por parte de la contratista Yenny Viviana Ruiz. 
 
 
Objetivo contractual 

Prestar servicios profesionales apoyando a la Dirección de Participación Social,Gestión 

Territorial y Transectorialidad en las localidades respectivas, en el desarrollo y articulación 

de los procesos de Participación Social Transformadora en el marco de las Políticas 

Públicas Distritales, el Plan Territorial de Salud y la Atención Primaria Social, bajo un 

enfoque poblacional, diferencial y de género. 

 

Espacios de participación  

A continuación se mencionan las instancias participación para pueblos indígenas en 

Bogotá. 

 

Instancia de Participación Objetivo de la Acción 

1. Espacio de seguimiento a la Política 

Publica con el Consejo Consultivo y 

de concertación de pueblos 

Indígena – Convocadas por 

secretaria de gobierno (Tres 

espacios al año) 

Seguimiento a presupuestos, 
propuestas técnicas, e implementación 
de productos Evaluar el avance físico y 
financiero de las acciones concertadas, 
garantizando el respeto a la autonomía 
territorial. 



 

 

2. Gestión de espacios con la 

coordinadora del consultivo con el 

fin de avanzar en la estructuración 

de propuestas técnicas  

Espacios fuera del consultivo para 
realizar mesas de trabajo que permita 
revisar, retroalimentar las propuestas 
técnicas 

3. Construcción, diseño y revisión de 

propuestas técnicas de acuerdo a la 

disponibilidad financiera 

Espacio de escritura que permita 
reconocer las acciones a plantear en 
cada uno de los productos 

Espacio de dialogo al interior de la SDS 
con el fin de armonizar las acciones 
propuestas en los productos 

4. Mesas Locales Indígenas 

actualmente existen 19 mesas 

indígenas oficialmente instaladas 

Acompañamiento de las acciones, 
fortalecimiento organizativo, técnico y 
político a partir de las dinámicas 
locales 

5. Identificación y caracterización de 

organizaciones 

Validar los resultados obtenidos, 
documentar lecciones aprendidas y 
recoger insumos para la siguiente 
vigencia. 

6. Acompañamiento y apoyo técnico y 

operativo a las acciones propias de 

los 14 pueblos indígenas  

Acompañar de manera permanente las 
dinámicas propias de los pueblos en 
relación a salud, medicina, 
conmemoraciones propias 

7. Repuesta a solicitudes de 

información de actores externos y 

comunidad. 

Distribución mensual de las respuestas  

 

 

 

 



 

 

Acciones de política pública CONPES 37 pueblos Indígenas 

La Dirección de Participación Social, Gestión Territorial y Transectorialidad lidera el 

compromiso de dos productos del CONPES 37. En este documento se detalla cada 

producto, su respectivo nivel de ejecución y las necesidades clave que permitirán la 

continuidad y éxito de la gestión. 

Producto 2.1.14 Estrategia de formación en medicina ancestral formuladas e 

implementadas en el distrito capital. 

- Cuenta con documento escrito aprobado con solo la fase de alistamiento 

- Cuenta con estudios previos 

 

Producto 4.2.1 Estrategia de concertación con el espacio autónomo y seguimiento 

con el sector salud para monitoreo y evaluación de las medidas de atención con 

enfoque diferencial indígena y coordinación de acciones con el sistema de salud en 

concordacia a la normatividad 

- Cuenta con documento técnico, a diferencia este producto no ha tenido espacio específico 

para la revisión con los gobernadores del Consejo Consultivo y de Concertación Decreto 

612 de 2015. 

 

En conclusión, resulta imperativo establecer mesas de trabajo coordinadas con los 

gobernadores de los 14 pueblos indígenas. Este espacio de diálogo permitirá avanzar en la 

autoconstrucción de propuestas alineadas a la realidad territorial, asegurando una 

ejecución técnica y administrativa coherente con el presupuesto asignado para cada 

producto 

 

Otras acciones- Pueblos no consultivo  

Con el objetivo de garantizar el derecho a la salud de las comunidades que no forman parte 

de las instancias de concertación distrital, se han adelantado acciones estratégicas para 

responder a sus necesidades. En este sentido, durante el 2025, se priorizó el fortalecimiento 

organizativo del pueblo Wounan Nonam y se brindó acompañamiento técnico al pueblo 

Ambeki para la superación de barreras administrativas y el acceso efectivo a servicios de 

salud 

 



 

 

1. Ambeki: gestión de citas, superación en barreras de acceso en la atención en salud 

2. Wounan Boud Mos: Avance en la construcción de modelos, propuestas en salud 

mental 

 

PROPUESTA PLAN DE TRABAJO POR OBLIGACIÓN CONTRACTUAL- 
VIGENCIA 2026 

 
Las acciones que se detallan a continuación han sido proyectadas para la vigencia 
2026, asegurando la continuidad de los procesos iniciados el año anterior. Este plan 
de trabajo reconoce y fortalece los espacios e instancias de participación técnica 
que se consolidaron durante 2025, garantizando que la gestión mantenga un 
enfoque progresivo y coherente con las necesidades territoriales. 
 
 

Obligación Específica del 
Contrato 

Espacios, Grupos y Acciones de 
Acompañamiento 

Producto / 
Entregable 

1. Identificación y 
Caracterización: Apoyar la 
identificación de grupos para 
fortalecer la Participación Social 
Transformadora con enfoque 
diferencial. 

*Víctimas indígenas del conflicto: 
Acompañamiento al Consejo 
Consultivo (1 vez/semana). 

* Firmantes de paz indígenas: 
Encuentros mensuales en el Distrito. 

* Equipo de Salud Inga: 
Fortalecimiento del modelo de salud 
propio. 

Plan de trabajo y 
asistencias técnicas 
concertadas. 

2. Despliegue de Actividades: 
Implementar metodologías 
participativas con enfoque 
poblacional y de género. 

* Pueblo Wounaan Bou Mos: 
Acompañamiento a sus acciones 
específicas. 

* Pueblos Consultivo: Acciones de 
participación con los pueblos Inga, 
Yanacona, Wounaan Nonam, 
Eperara Siapidara, Nasa, Pijao y 
Tubu. 

Actas y listados de 
asistencia. 

3. Articulación y Mesas Técnicas: 
Participar en escenarios 
intersectoriales y comunitarios 
para promover el 
empoderamiento. 

* Mesas Locales: Mesa Mas 
Bienestar Santa Fe (1 mensual),  

Mesa indígena Local Ciudad Bolívar 
(2 mensuales) y Los Mártires (1 
mensual). Otras mesas indígenas. 

* Alcaldía Distrital: Construcción del 
protocolo para excombatientes 
indígenas (Paz y Reconciliación). 

Posicionamiento del 
enfoque indígena 
en espacios locales. 



 

 

 
* Equipo Étnico: Participación en 
conmemoraciones propias. 

4. Acciones Territoriales: 
Asegurar la organización y 
ejecución de jornadas orientadas 
a la ciudadanía. 

* Consultivo Indígena: Espacios de 
revisión de propuestas técnicas 
según necesidad. 

* Política Pública: Construcción y 
reestructuración de propuestas 
técnicas para dos productos de 
política pública. 

* Gobernadores: Diálogo 
permanente para la implementación 
de propuestas. 

Propuestas técnicas 
aprobadas por el 
Consejo Consultivo. 

5. Sistematización: Documentar 
experiencias y realizar el registro 
en los sistemas de información. 

* Asistencias Técnicas: Diseño y 
construcción de elementos técnicos 
para el abordaje poblacional. 

* Política Pública: Reporte y avance 
trimestral del estado de la política. 

Construcción de 
propuestas técnicas 
y reportes. 

6. Reuniones y Comités: 
Acompañar las reuniones 
delegadas por la Dirección de 
Participación Social. 

* Equipo Funcional: 2 reuniones al 
mes (Compromiso: Diálogos Abiertos 
/ Conversatorio Intercultural). 

* Equipo Poblacional: 2 reuniones al 
mes. 

* Equipo Étnico: Reuniones de 
articulación interna. 

Actas de reunión / 
Memorias del 
Conversatorio. 

7. Requerimientos y Peticiones: 
Apoyar la respuesta a 
requerimientos internos y 
externos en los tiempos legales. 

* Canales de Atención: Respuesta a 
peticiones (estimado 1-2 por mes). 

* Superación de Barreras: Remisión 
de casos a servicio a la ciudadanía 
(estimado 2 por mes) para pueblos 
del consultivo y externos. 

Respuestas 
proyectadas y 
soportes de 
remisión. 

 

 

Resultados Esperados 

• Fortalecimiento de la Incidencia Política: Lograr una mayor participación y 

capacidad de decisión de las organizaciones indígenas en los escenarios de 

salud del Distrito. 

 



 

 

 

• Cumplimiento de Política Pública: Alcanzar avances verificables en la 

implementación y el reporte de los dos productos del CONPES 37 asignados 

a la Dirección. 

 

• Transversalización del Enfoque Étnico: Garantizar que las acciones 

territoriales incorporen de manera efectiva el enfoque diferencial, poblacional 

y de género en salud. 

 

• Sostenibilidad del Diálogo Intercultural: Consolidar la confianza entre la 

institución y las comunidades mediante el cumplimiento de los compromisos 

concertados en el Consejo Consultivo y mesas locales 

 

• Co-construcción Técnica: Consolidar las propuestas técnicas de los 

productos 2.1.14 (Medicina Ancestral) y 4.2.1 (Estrategia de Concertación) 

mediante mesas de trabajo con los 14 gobernadores. 

 

Nota: Participación condicionada a recomendación médica: se evitarán espacios con factores de 

riesgo ambiental o altos niveles de contaminación para salvaguardar el estado de salud de la 

contratista. 

 

Elaborador por: 
 

Yenny Viviana Ruiz 

Mgs. en Salud Pública 

Pueblos Indígenas 

DPSGTYT 
 

 


